
INFORME DEL COMISARIO ANO 2014

Quito, l5 de enero de 2015

A los Admi¡istiadores y a la Junta General Extr¿ordinaria Universal de Accionistas de

REVEI,SERVI C- A.:

En mi carácter de comisario y en cumplimiento en lo dispuesto en los artículos 289, ¡esolució¡

92.1.4.3.0014 de la Ley de Compaiias, rindo a ustedes mi dictame¡ sobre la v€¡acidad

¡azonabjlidad y suficiencia de la información financiem p¡esentada por el ejercicio que terminó

el 3I de diciombre de 2014 de la companía ROVELSERVI C. A.

El objeto del presente informe es dar a conocer mi opidón de la situación financiera ajuicio y

criterio personal basada en la información obtenida a t¡aves de bala¡ces de la compañia. La

elaboración de los Estados Finarcieros es de responsabilidad del Coniador ceÍeral de la

compañí4 los procedimientos de €ontrol intemo establecidos en REVELSERVI C. A.

ga¡an1iz¿¡ la debida salvaguarda de los recursos e interes€s de la conpañía en su to¿alidad

mediaíte la veracidad en la información financiera a nivel administmtivo, asl como los

contoles establecidos en las áreas financie€, contable y operativa.

Los bi€nes de ¡a sociedad y los de terceros bajo responsabilidad de la compaiía se encue¡han

bajo adecuada custodia y conservación, y se encuentran debidanent€ asegurados.

En úi epinión, Ios reglarnentos, políticas, proc€dimientos y criterios establecidos son adecuados

y suficientes, así como la información financiera resultado de la buena administración de los

¡ecursos que la compañla dispone, fueron aplicados de forma consistente con el ejercicio

a¡terior y; por lo tanto, los resultados reflejados son veraces, objetivos, suficientes y la"anables

a la situación fioanciera de REVELSERVI C. A. al 31 de diciembre de 2014. No de ot¡a manera

sus Estados de Resultados, Flujos de Efecdvo y de cambios en el Patrimonio correspondientes

al mencionado ejercicio cumplen de conformidad con las Normas lntemacionales de

Infomación Financiera.
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